
                       UNIÓN DE EX PRISIONEROS POLÍTICOS DE CHILE 
                         Organización No Gubernamental de Desarrollo

                       O.N.G. Corporación UNExPP de Chile

                                                                                Ref.:  Respuesta a comunicación de retiro de negociación 
                                                                                          de búsqueda de solución amistosa caso 13.344. 
                                                                                          

                                           Osorno, Chile, 15 de noviembre de 2023.

DE:    Nelly Cárcamo Vargas
           Presidenta Nacional de la ONG de Desarrollo 
           Unión de Exprisioneros Políticos de Chile
           ( UNExPP de Chile)

   
A:        Señor 
            Oliver Román López Serrano 
            Jefe del Departamento Sistema Interamericano de Derechos Humanos
            De la República de Chile
            Presente

Respetado Señor, acusamos recibo de su e-mail de fecha 10de noviembre del presente, en el que Usted nos
comunica que el Gobierno ha tomado la decisión de “no mantener el ofrecimiento inicial del Estado para
evaluar la posibilidad de arribar a un Acuerdo de Solución Amistosa, debido al cambio de circunstancias
sobre la disponibilidad presupuestaria informada por la Dirección de Presupuestos”. 

Sinceramente esta situación no nos toma por sorpresa, conocemos esta dinámica que ha sido la que se ha
aplicado durante las más de tres últimas décadas para con las víctimas de atropellos a sus derechos humanos,
durante la fatídica dictadura militar. Lamentamos más que nada, las expectativas que estos anuncios provocan
para luego terminar en nada, provocando otro daño adicional y revictimizando a los y las afectadas.

Pese a lo anteriormente dicho, valoramos que de acuerdo con lo que Usted nos comunica en su escrito, hayan
solicitado  a  la  CIDH,  priorice  la  elaboración  del  Informe  de  Fondo  de  nuestro  caso.  Por  lo  mismo
quisiéramos solicitarles y valoraríamos mucho si tuvieran la gentileza de enviarnos copia del documento en el
que el Gobierno comunica oficialmente a la CIDH, el término del ofrecimiento de negociación, además de la
solicitud de priorización de evacuación del estudio de fondo en nuestro caso. 

También queremos manifestarle que, en reunión del comité ejecutivo de nuestra organización, tomamos el
acuerdo  de  aceptar  su  ofrecimiento  de  una  reunión  virtual  para  el  24  de  noviembre  a  las  10:00  AM.
Quedamos a la espera de vuestra confirmación.

Le saluda atentamente.
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